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¿ " ACTA DE UNA REUNION DE LA a +7 
| JUNTA DIRECTIVA. DE LA SOCIEDAD Cstso 
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EASLEY INVESTMENT S.A. 1 NOTARÍA 
: Aci) 2 ga Ga 

n la Ciudad de Panamá el 18 de Febrero de 2007, se celebró wna ri 

irectiva de la sociedad ESSLEY INVESTMENT S.A. 

Astuvieron presentes los Directores JOSE E. SILVA R., MARTA DE SAAVEDRA y 

¡DIANETE M. DE OSPINO, por lo tanto se remunció 2l aviso de convocatoria previa a 

fa reunión. 

ho Presidente de la socicdad Señor JOSE E. SILVA R_, presidió la reunión y la 

¡Secretaría de la sociedad Señora DIANETE M. DE OSPINO, actuó como Secretaria. 

1 Presidente de la sociedad abrió la remión y explicó que el objeto de la misma era 

eutorizar al Sr. ESTEBAN AMADOR ALTGEUT y a la Sra, MARIA MERCEDES 

SALAS PLAZA DE AMADOR, como firmentes pera la apertura de cuentas 

Ibancarias a nombre de la sociedad EASLEY INVESTMENT S.A, así como otorgar 

fun Poder Generel a favor del Sr. ESTEBAN 4MADOR ALTGELT y le Sra. 

MARIA MERCEDES 184145 PLAZA DE AMADOR para que actúen en nombre 

de la sociedad, con las facultades que la Junta apruebe, después de lo cuel y tras un 

cruce de ideas « moción hecha y secundada, se aprobó por unanimidad lo siguiente:   
E
 

SEGUNDO: Otorgar un Poder General ten zmmplio como legalmente fuera 

¡necesario 21 Sr. ESTEBAN AMADOR ALTGELT, para que pueda comprometer 2 E 

la sociedad, individualmente; en caso de incapacidad mental o Ásica permanentemente | 'h 

debidamente comprobada o muerte del Sr. ESTEBAN AMADOR ALTGELT, será 

emplísimas las cuales para propósitos meramente emunciativos y no limitativos de este       lindividualmente, para que pueda comprometer a la sociedad con facultades E 
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SE RESUELVE: la a 

LS 
PRIMERO: Autorizar al Sr. ESTEBAN AMADOR ALTGELT y la Sra. MARIA Al Is 
MERCEDES ISALAS PLAZA DE AMADOR, como firmantes para la apertara de E 5 E 

cuentas bancarias a nombre de la sociedad EASLEY INVESTMENT S.A. E ES 
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Poder General se detallan como sigue: para comprar, engjenar, a título de voz 

permuta u otro título, arrendar, dar en prenda, hipotecar y gravar en cualquier forma. 

los bienes muebles o inmuebles, corpóreos o incorpóreos de la sociedad; para recibir, 

endosar, cobrar, depositar, transferir cheques, órdenes de pago y cualquier Otro 

documento negocizble a su favor; pera la eperura y cierre de toda clase de cuentas 

bancarias; para girer contra les cuentas y depósitos bancarios de la sociedad, seen 

, [éstas corrientes o de ahorrós, de sobregiro o de cualqúier otra modalidad, tanto en la 
; República de Panamé, como en el extranjero; otorgar pagarés, frmar letras de cambio 

[como girador, aceptante, endosaute o avalista; acepter obligaciones, sean comerciales 

lo civiles; para representar a ja sociedad, tanto en los zotos de disposición y 

ladrainistración como en todas las gostiones y actuaciones en que sea interesada y en 

¡sociedades regulares o accidentales; para comprar acciones O participaciones de 

sociedades de cualquier naturaleza; tomar parto en asamblees o juntes tomando 

cualesquiera clasos de acuerdos, inchiso los -de .constitución, «transformación, 

ampliación de capital y disolución do sociedades; para que asuñan le representación 

jurídica o procesal de la sociedad como demendente o demandada, tercerista, simple 

¡ intesesada o en cualquier otro carácter, ante cualesquiera autoridades de la República 
| de Panamá o del exuanjero, scan éstas judiciales, administrativas, laborales o de otra 

naturaleza; «para sustituir este Poder General, total o parcialmente y revocar las 

sustituciones; para suscribir documentos en que la sociedad sea parte como dendora o 

acroedora; pare transigir los conflictos en que la sociedad se ves envuelta; para 
celebrar compromisos arbitrales o de cualquier otra clese, y, ca fin, para que lleve a 

cabo cualquier acto o celebre cualquier contrato que sea considerado conveniente a los | 

intereses de la sociedad LASIEY INVESIMENE S.A, pues es la intensió de pste | 
Poder General que sea ejercido sin Iimitaciones de ninguna clase 4% prento á las 
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LO CERT     Se prohibe sustitur este poder total o parcialmente.       3 EAS 
Ñ E Tin Metas 

||Se hace constar que este Poder General podri ser ojercid8 dentro del territorio de la 

  
                     
  
      

  

  

JoeEs El El $4 DIaNETEM.DEÓSPINO 
residente ¿ A CERES 2 P Secretaria 
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Ya, DL BENIGNO VERGARA CÁRDENAS, Notero Público 
Galavo del Cirilo de Panamá, con Cédula N* 7-73-510 

    
   

        

CSRTIFICO: 

Que dada ta ceñora as ls identidad delos) sulelois) que firmá 

(ETaTOr) + preseme documento, sus? 
Suances, ¡Arts 17200.C, dm 2 
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